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De lo antes narrado, se colige sin mayor duda que se presentó 

un defecto procedimental absoluto, el cual “ocurre cuando el funcionario 
judicial se aparta por completo del procedimiento legalmente 

establecido, bien sea porque sigue un trámite ajeno al pertinente y en 

esa medida equivoca la orientación del asunto1, o porque omite etapas 
sustanciales del procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de 
defensa y contradicción de una de las partes del proceso2” (negrillas y 

resaltado por el Despacho), por ello, y al pretenderse omitir lo dispuesto por 

el artículo 276 de la ley 1564 de 2012, el ente accionado no da una correcta 
aplicación de la mencionada norma, máxime si es claro que dentro del oficio 

con el que se remitió la sentencia y demás anexos, se identifican las partes 

con sus nombres completos, números de identificación, y a su vez, el folio 
de matrícula inmobiliaria del bien inmueble a usucapir. 

 

De otra parte, si lo que necesita es que el levantamiento de la 

demanda y la sentencia se alleguen en oficios distintos, esto deberá ser 
informado a la judicatura correspondiente y al peticionario, per se, no 

guardando silencio e inaplicando la normativa especial que rige las 

sentencias proferidas por los jueces de la república. 
 

Sin mayor hesitación, el Despacho en sede de tutela amparará 

los derechos fundamentales del promotor del DEBIDO PROCESO, 
DEFENSA y PETICIÓN, ordenando a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS -ZONA SUR- DE BOGOTÁ, que dentro de las 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de la presente 
decisión, proceda a dar una respuesta efectiva al accionante y al Juzgado 

Trece Civil Municipal de esta ciudad, a la inscripción de la sentencia 

proferida por esa judicatura dictada dentro del proceso declarativo de 

pertenencia N° 2022-00226 en el bien inmueble a usucapir, identificado con 
MI S-985405, la que fue radicada el 25 de abril de 2023, con oficio N° 687-

2023 de data 25 de abril de 2023, y presencialmente el 3 de mayo de 2023, 

de la cual ya se pagaron los derechos respectivos, teniendo en cuenta para 
ello, lo indicado en las consideraciones de este fallo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Constitución y la Ley,  
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: TUTELAR los DERECHOS FUNDAMENTALES DE 

DEBIDO PROCESO y PETICIÓN del ciudadano CARLOS ANTONIO 

MAHECHA SOLANO, identificado con C.C. 19.084.419 expedida en Bogotá, 
en contra de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS -

ZONA SUR- DE BOGOTÁ, D.C. 
  

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS -ZONA SUR- DE BOGOTÁ,  que 

dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación 

de la presente decisión, proceda a dar una respuesta efectiva al accionante 
y  al  Juzgado  Trece  Civil  Municipal de esta ciudad,  a la inscripción de la  

                                     
1 Sentencia T-996 de 2003. 
2 Sentencia T-264 de 2009. 
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